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los resultados de las pruebas de carga efectuadas, sin que pueda
hacerse uso de estas obras en. tanto' no sea aprobuda el acta
por la Dirección Gene¡-al de Obras HIdráulicas.

4,!f Se concede esta autorización dejando a salvo e lderechode
su propiedad y sin. perjuicio de tercero.

5." Se concede la ocupación de los terrenos de dominio pú
blico necesarios para las obras. Los terrenos que se ocupen me
perderán nunca su carácter demanial, no pudiendo alterarse el
uso a que se destine su ocupación por las obras que se autori~

zan, ni ser objeto de arriendo, permuta o cesión. Las servidum
bres legales serán. decretadas, en su caso, por la autoridad com
petente.

6.a En ningún tiempo y por ningún concepto podrán estable
cerse tarifas para la utilización del puente. .E!n los accesos alpuen

.te deberán establecerse carteles de limitación de peso maximo de
los vehículos que por él circulen de 8cuerdu con las "sobrecargas
du calculo.

7.- El Organismo concesionariQ será responsable de cuantos
daños y perjuicios puedan ocasionarse a intereses publicas o pri
vados, como consecuencia de las obras autorizadas, quedando
obligado a su indemnización.

8. - El Organismo concesionario queda obligado al cumpli
miento de las disposiciones vigentes, o que se dicten en lo suce
sivo, relativas a la industria nacional, contrato y accidentes del
trahajo y demás de cárácter social administrativo y fiscal.

9." Queda terminantemente prohibido el vertido de escom
bres en el cauce del río, así como la colocación de medios auxi
liares y otros obstáculos que impidan el libre curso de las aguas,
siendo responsable el Organismo concesionario de los daf'i.os y
ptrjuicios 'que, como consecuencia del incumplimiento de esta
condición, pudiera originarse y de su cuenta los trabajos que.
la Administración ordene llevar a cabo para retirar del cauce
los escombros vertidos o los medios auxiliares colocados.

10. El Organismo concesionario deberá cumplimentar las dis
posiciones vigentes de Pesca Fluvial para la conservación de las
expecies dulceacuícoJas.

11. El Organismo concesionario conservará las obras en per
fecto estndo.

12. Esta autorización no faculta por sí sola para ejecutar
obras en zona de servidumbre de caneteras, caminos o vias
pecuarias, por lo cual el concesionario habrá de obtener, en su
caso, las pertinentes autorizaciones dc los Organismos de la Ad
ministración correspondientes.

13. Esta autorización se otorga a título precario ~, quedando
obligado el Organismo concesionario a demoler o modificar a su
costa las obras cuando la Administración lo considere convenien
te, por motivos de interés publico sin derecho a ninguna indem
ll}jzRción a favor del concesionalio.

14. Caducará esta autorización púr incumplimiento de cual
quiera de estas condiciones y en los casos previstos en las dis
posiciones vigentes, declarándose dicha. caducidad segun los trá
mites señalados en la Ley y Reglamento de Obras Publicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones
vigentes.

Madrid, 25 de mayo de 1972.~EI Director general, P. D., el
Comisario central de Aguas, R. Urbistondo.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas, por la que se hace pública la autoriza
ción concedida al Ayuntamiento de La Garriga (Bar
celona), para ejecutar obras de encauzamiento y
cubrim: >.lto de un tramo del torrente de La Mez
quita, dentro del casco urbano de la poblaciór~ de
aquel nombre, con objeto de ampliar los campos
de deportes de las Escuelas de la localidad. -

El Ayuntamiento de La Garriga (Barcelona), ha solicitado
autorización para ejecutar obras de encauzamiento y cubrimien
to de un tramo del torrente de La Mezquita, dentro del casco
urbano de la población de aquél nombre, con objeto de ampliar
los campos de deportes de las :"';scueJas de la localidad, y

Este Ministerio ha resuelto: .

Autorizar al Ayuntamiento de La Garriga (Barcelona), para
eje,:utar obras de rectificatión ~. cubrimiEmto de un tramo del
torrente de La Mezquita" aguas arriba d~ otro tramo y a cubier
to y en las proximidades de las Escuelas Nacionales de dicho
término municipal, con objeto de ampliar los campos de depor
tes de las mismas, con sujeción a las siguientes condiciones:

1.a Las obras se ajustarán al proyecto que sirvió de base
al expediente, suscrito en Barcelona, en septiembr9 de 1970, por
el Ingeniero de Caminos, don Rafa?! Cornella Pons, visado por
el Colegio correspondiente con el nÍtrnf::ro 32112/71 con un pre
supuesto de ejecución material de 632.805,74 pesetas, en cuanto
Ir..O resulte modificado por las presentes autorización y condicio
nes. Las modificaciones de detalle que ~'e pretendan introducir,
podrán ser ordenadas o autorizadas por la Comisaría de Aguas
del Pirineo Oriental, siempre que tiendan al perfeccionamiento del
proyecto y no se alteren las caracterÜ::tic.:a.s esenciales de la aut::>~

.rizndón, lo cual implicaría la tramitación de nuevo expediénte.
2. a Las obras comenzarán en el Llazo de un mes, y debe

rán quedar terminada.,; en el plazo de doce meses, contados am-

bos a partir de la publicación de esta autorizaCión en el «Bolo,
tín Oficial del Estado",.

3. a Las embocaduras de entrada y salida de la zona cubier
ta se dispondrán con sus impostas en forma de que ofrezca el
mínimo obstáculo a la circulación de avenidas catastróficas, dis
poniéndose las transiciones que sean necesarias a juicio de la
Comisaria de Aguas del Pirineo Oriental. La anchura libre de la
sección tipo se aumentará hasta ),35 metros.

4.a La inspección y vigilancia de las obras estarán siempre
a cargo de la Comisaría de. Aguas del Pirineo Oriental y sus
gastos, con arreglo a las disposiciones que les sean aplicables en
cada momento, y en especial, al Decreto número 140 de 4 de
febrero de 1960, serán de cuenta del Ayuntamiento concesionario,
el cual viene obl,igado a dar cuenta a la expresada Comisaría de
Aguas del principio y fin de los trabajos, así como de cuantas
incidencias ocurran durante la explotación y. conservación de
las obras. Terminados los trabajos, su' procederá al reconoCimien
to de las obras, levantándose acta en la que conste el cumpli
miento de las condiciOlIles impuestas y de las disposiciones en
vigor que le sean aplicables, así como la superficie ocupada en
terrenos de dominio publico.

5.~ Se concede esta autorización dejando a salvo el derecho
de propiedad y sin perjuicio de tercero, quedando obligado el
Ayuntamiento concesionario a demoler o modificar por su parte
las obras, cuando la Administración lo ordene por interés gene
ral, sim derecho a indemnización alguna.

6. S El Ayuntamiento concesionario será responsable de cuan
tos daños puedan ocasionarse a intereses públicos o privadosco~

mo cOhsecuencia de las obras autorizadas, quedando obligado a
su indemnización.

7.s Se concede autorización uara la ocupación de los terrenos
de dominio público necesarios para las obras. E'm. cuanto a las
servidumbres legales podrán ser decretadas, por la Autoridad
competente, una vez publicada la autorización.

8.- El Ayuntamiento concesionario no podrá destinar los te
rrenos de dominio publico ocupados a' fin distinto del concedido,
no pudiendo construir edificaciones sirrlla expresa autorización del
Ministerio de Obras Públicas, quedando terminantemente prohibi
da la construcción de viviendas. Tampoco podrá ceder o permu~
taraquéHos sin la previa aprobación del expediente correspon·
diente por el Ministerio de Obras Públicas.

9.s Queda sujeta esta autorización al cumplimiento de las
disposiciones vigentes o que se dicten en lo sucesivo, relativas
a la industria· nacional, contrato y accidentes del trabajo y
demás de carácter social, administrativo o fiscal.

10. QUElda prohibido el establecimiento, dentro del cauce, de
escombros, acopios, medios auxiliares y, en general, de cualquier
elemento que pudiera representar un obstáculo al libre curso de
las aguas, siendo responsable el Ayuntamiento concesionario de
los males que pudieran seguirse por esta- causa con motivo de
las obras, y de su cuoota los trabajos que la Administración
ordene, realizar para mantener la capacidad de desagüe del cauce
en el tramo afectado por dichas obras.

11. El Ayuntamiento concesionario queda obligado a cumplir,
tanto durante el período de construcción como en el de explo
tación, las disposiciones de la Ley de Pesca Fluvial para la con
servación de las especies.

12: El Ayuntamiento concesionario co!uservará las obras en
perfecto estado y procederá sistemáticamente a la limpieza del
cauce cubierto para mantener su capacidad de desagüe y evitar
encharcamientos.

13. Esta autorización no faculta por sí sola para ejecutar
obras en zona de servidumbre de carreteras, ferrocarriles o ca
minos, por lo que el Ayuntamiento concesionario, en su éaso,
habrá de obtener la necesaria autorizaci6:n de los Organismos
competentes encargados de su policía y explotación. Tampoco
faculta para realizar ninguna clase de vertido de aguas residua·
le3 en el torrente La Mezquita, salvo qu" sea aprobado en el
expediente correspondiente.

14. La Administración se reserva la facultad de revocar esta
autorización cuando lo considere conveniente por motivos de in·
terés público sin derecho a ninguna· indemnización a favor del
Ayuntamiento concesionario.

15. Caducará esta autorización por incumplimiento de cu~.I
quiera de estas condiciones y en los casos previstos en las C;hs
posiciones vigentes, declarándose la"caducidad según los trámItes
señalados en la Ley y Reglamento de Obras Publicas.

Lo que se hace publico en cumplimiento de' las disposiciones
vigentes.

Madrid, 29 de mayo de 1972.-EI Director general, P. D., el
Comisario central de Aguas, R. Urbistondo.

RESOLUCION de la Dirección Genera~ de Obras
Hidraúlicas por la que se concede autorización de un
aprovechamiento de aguas del Barranco da. Mand,or,
término municipaZ Eliana, '"" nombre de ..Aguas y
Riegos La Eliana, S. A.", con destino a riegos.

«Aguas y Riegos La EUana, S. A.,., ha solicitado la concesión
dJ un aprovechamiento de aguas del Barranco de Mandar en tér~
mino municipal de Eliana (Valencia), y esta Dirección General
ha resuelto:


